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MINISTERIO DE jUSTICIA

JUzGADO DE PRIMERA InSTAnCIA E InSTRUCCIón n.º 3 DE MELILLA

486.- CITACIóN A D. DRAk FASSANE y D. SAMIR DOUBA, EN JUICIO DE FALTAS 
231/2015.

JF JUICIO DE FALTAS 0000231/2015

N.I.G.: 52001 41 2 2015 0003803

Delito/Delito Leve: FALTA DE HURTO

Denunciante/Querellante: ELENA MENGUAL PINTOS

Contra: DRAk FASSANE

EDICTO 

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO, SECRETARIA DEL jUzGADO DE 
INSTRUCCIÓN NúMERO 003 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.º 0000231/2015 se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

Consultada la agenda de señalamientos, se señala para la celebración de la vista 
de juicio, el día 26/7/2016 a las 12.00 horas, debiéndose citar a tal efecto al Ministerio 
Fiscal, a Elena Mengual Pintos como denunciante, y cítesde a Drak Fassane y Samir 
Douba por medio de edictos que se insertarán en el Boletín Oficial de la Ciudad.

y para que conste y sirva de CITACIóN a DRAk FASSANE y SAMIR DOUBA, 
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, 
expido el presente en Melilla, a doce de mayo de dos mil dieciséis.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro


